
Comunidad de MadridComunidad de Madrid

ORDEN 1761/2023

C. MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA Unidad Administrativa

D. GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA

(P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero; B.O.C.M. Nº 53, de 3 
de marzo)

LA DIRECTORA GENERAL DE ECONOMÍA 
CIRCULAR

             Fdo:  Cristina Aparicio Maeztu

Primero. En virtud de lo que establece el artículo 4 del Real Decreto 69/2019,de 15 de febrero, por el que se 

desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S. A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 

Tecnologías y Servicios Agrarios, S:A., S:M.E., M.P. (TRAGSATEC); el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, y su Disposición Adicional Vigésima Cuarta y emitido el informe de Supervisión de 

Proyectos, de fecha 24 de mayo de 2023, por el que se da la conformidad al proyecto., y a propuesta de la Directora 

General de Economía Circular, 

Aprobar el proyecto de RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS PARCELAS 146 C Y D DEL POLÍGONO 47 

DE ARGANDA DEL REY (MADRID). FASE 2; REMEDIACIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS SUELOS, con un 

presupuesto de 22.846.946,01 euros. 

Segundo. Dejar sin efecto la Orden 1540/2023, de 10 de mayo, de la Consejera de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura, por la que se aprobaba el proyecto de RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS PARCELAS 

146 C Y D DEL POLÍGONO 47 DE ARGANDA DEL REY (MADRID). FASE 2; REMEDIACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

LOS SUELOS.

DISPONGO

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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